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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veinticinco de febrero de dos mil veintiuno 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P. se aprueba la liquidación de costas 

elaborada por secretaría que obra en el archivo número 20.  

 

En atención a la petición que obra en el archivo 19, se niega tal pedimento por cuanto se carece 

del derecho de postulación, amén que tampoco se allegó el poder respectivo en favor del apoderado 

que allí se relaciona, quien por lo demás no representa a ninguna de las partes de este litigio. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

EDGARDO  CAMACHO ALVAREZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 006 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-

SANTANDER 
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